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Este manual contiene la información que, en cumplimiento de su misión, requiere hacer la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico ( CRA) para adelantar procesos de selección 
objetiva que le permitan adquirir bienes, obras y servicios, con el fin de propender por los fines esenciales 
del Estado, con plena observancia de los principios que rigen la Contratación Estatal.  
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PRESENTACIÓN 

 
 

La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), es una entidad del orden 

nacional, adscrita al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con autonomía administrativa, técnica y 

patrimonial, creada por la Ley 142 de 1994, con el fin de regular los monopolios en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en Colombia, cuando la competencia 
no sea, de hecho, posible; y, en los demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten 
servicios públicos, para que las operaciones de los monopolistas o de los competidores sean 
económicamente eficientes, no impliquen abuso de la posición dominante, y produzcan servicios de 
calidad. 

 
Es así, cómo en cumplimiento de su misión, requiere adelantar procesos de selección que le permita 
adquirir bienes, obras y servicios, con el fin de propender por los fines esenciales del Estado, con 
plena observancia de los principios que rigen la Contratación Estatal. 

 
El Manual de Contratación de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, 
es un documento de consulta permanente para todos los actores que participan en la contratación de la 
entidad, dado que su dinamismo nos permite evolucionar de acuerdo con los principios de mejoramiento 
continuo que plantea nuestro Sistema Integrado de Gestión, por lo que será revisado y actualizado de 
acuerdo con la normativa vigente en materia contractual. 
 
El presente documento es de imperativa aplicación para los funcionarios públicos y particulares que 
ejercen funciones públicas en la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA, 
pues recopila la normatividad que rige en el ordenamiento jurídico colombiano en materia de 
contratación a cargo de las entidades estatales y normas anticorrupción, adicionalmente se complementa 
con los procedimientos establecidos para las distintas modalidades de selección y la celebración de 
convenios interadministrativos, de cooperación y de asociación, que ilustran los pasos a seguir en todo 
el proceso de contratación, desde la fase de planeación hasta la fase de liquidación  contractual. 
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CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
El presente Manual de Contratación es un instrumento de Gestión Estratégica y Gestión Contractual, que 
tiene como objetivo primordial, orientar los procesos contractuales que realiza la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, en adelante la CRA, para el cumplimiento de su objetivo misional, 
en el que se prevén los procedimientos, los intervinientes y todos los asuntos inherentes a la gestión 
contractual conforme a la normatividad vigente. 
 
Este documento está orientado a garantizar que los procesos de contratación se desarrollen conforme a 
los postulados y principios que rigen la función administrativa y la contratación estatal, los cuales están 
definidos en la Constitución Política, en el Estatuto General de la Contratación Pública, y en los 
lineamientos que para el efecto señale la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Los servidores y colaboradores de la CRA que intervengan en la gestión contractual institucional deberán 
acatar no solamente las disposiciones legales, sino todo lo relacionado con este Manual de Contratación, 
así como los procesos y procedimientos internos establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la 
Entidad.  
 
2. MARCO LEGAL  
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 1° y 2° de la Ley 80 de 1993, por la naturaleza jurídica de la 
CRA, salvo las excepciones que establezcan las disposiciones legales, el régimen jurídico de contratación 
aplicable es el consagrado en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública integrado 
actualmente por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, Ley 2069 de 2020, que modifican y adicionan el 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas que las adicionen, modifiquen y sustituyan; o en regímenes 
particulares, como el caso de los contratos de Ciencia y Tecnología (Decreto 591 de 1991), los que celebren 
en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política - Convenios de Asociación y Cooperación regidos 
por la Ley 489 de 1998 reglamentados por el Decreto 092 de 2017, entre otros.  
 
De conformidad con el inciso primero del artículo 13 de la Ley 80 de 1993, los contratos que suscriba la 
CRA se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes salvo en las materias particularmente 
reguladas en la Ley 80 de 1993. Por esta razón, las estipulaciones de los contratos serán las señaladas en 
el Estatuto General de la Contratación Pública, y en lo no previsto en éstas, se aplicarán las normas civiles, 
comerciales y los regímenes particulares que correspondan a la esencia y naturaleza de cada contrato.  
 
También forma parte del marco legal de la actividad contractual de la Entidad, el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto y decretos reglamentarios, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, las normas sobre austeridad del gasto, los Decretos 2882 y 2883 de 2007 y las resoluciones 
internas de la CRA. 
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En todos los procesos de contratación que adelante la CRA, deberá darse estricto cumplimiento a los 
principios rectores que regulan la materia, como los dispuestos en el artículo 209 de la Constitución Política, 
artículo 23 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y artículo 3 del CPACA, a saber:  
 
2.1. Planeación: Los funcionarios y colaboradores de la CRA, deberán tener en cuenta los siguientes 

aspectos al solicitar la contratación de un bien o servicio para satisfacer una necesidad de la entidad 
a saber: i). que se cuenta con la apropiación de los recursos necesarios para el pago de las 
obligaciones derivadas del contrato; ii). la elaboración de estudios previos con la finalidad de 
determinar con precisión la necesidad a satisfacer, el objeto a contratar, las condiciones económicas 
de costos, las condiciones de mercado, los riesgos no previsibles y su valoración, las garantías que 
amparen los riesgos previsibles y su forma de amparo, el plazo de ejecución y demás que se requieran; 
iii). la elaboración de proyectos de pliegos de condiciones que contengan reglas claras y objetivas 
tendientes a lograr la selección de la oferta más favorable para la administración. 

 
2.2. Anualidad: En virtud de este principio, el proceso de contratación de la CRA estará regido bajo el 

principio presupuestal constitucional de anualidad. Así las cosas, no podrán asumirse compromisos 
contractuales con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra a 31 de diciembre de la 
respectiva vigencia fiscal, salvo que excepcionalmente las obligaciones se asuman con cargo a 
presupuestos de vigencias futuras previamente aprobados. 

 
2.3. Buena Fe: Las actuaciones contractuales al interior de la CRA deberán ceñirse a los postulados de la 

buena fe. En este contexto, la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con 
trascendencia jurídica, y se refiere a la ñconfianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dadaò. 

 
2.4. Celeridad: Los servidores públicos y colaboradores de la CRA, impulsarán los procesos de 

contratación encaminados a lograr que una vez iniciados, éstos puedan adjudicarse, celebrarse y 
ejecutarse a la mayor brevedad sin dilaciones injustificadas. 

 
2.5. Debido Proceso: Se garantizará que las actuaciones y procesos contractuales de la CRA se realicen 

con observancia y respeto formal y material de las normas que determinen la ritualidad de los 
procesos, en los términos de ley y del presente manual. 

 
2.6. Economía: Los recursos destinados para la contratación de la CRA, deben ser administrados con 

austeridad en medios, tiempo y gastos. 
 
2.7. Igualdad: En los procesos de selección de la CRA, se respetará el principio de igualdad de todos los 

proponentes. En este sentido desde el inicio del procedimiento de selección hasta la adjudicación del 
contrato y su formalización, todos los proponentes estarán en la misma situación, tendrán idénticas 
condiciones, gozarán de las mismas oportunidades y contarán con las mismas facilidades en el 
desarrollo de su participación. 

 
2.8. Publicidad: La CRA publicará las actuaciones contractuales de acuerdo con lo previsto por las 

disposiciones legales y normas que rigen la materia. 
 
2.9. Responsabilidad: Los intervinientes en la actividad contractual de la CRA deben actuar en el marco 

legal, en cumplimiento de los deberes y obligaciones que le corresponde a cada cual, sin la 
predisposición de causar daño y con la diligencia y cuidado que es exigible en el ámbito de la 
contratación pública que predica por el interés general. 
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2.10. Selección Objetiva: Se debe propender por lograr una selección de contratistas imparcial, ajustada 

exclusivamente a los parámetros de evaluación y calificación establecidos en forma clara, concreta y 
completa por el pliego de condiciones, los cuales deben apuntar únicamente a la determinación de la 
oferta que en conjunto ofrezca las mejores condiciones para la ejecución del objeto propuesto. Este 
principio debe aplicarse en TODOS los procesos de selección de la CRA. En consecuencia, en 
desarrollo de los procesos de selección que adelante la CRA se debe adjudicar al ofrecimiento más 
favorable sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general, cualquier clase de 
motivación subjetiva.       

 
2.11. Transparencia: En los procesos contractuales de la CRA los interesados tendrán oportunidad de 

conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten. Para tal efecto, 
la entidad implementará los medios y las etapas que permitan el conocimiento de dichas actuaciones 
y otorguen la posibilidad de presentar observaciones   

 
3. ORDENACIÓN DEL GASTO 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, el Representante 
Legal de la entidad o el funcionario a quien este delegue, a través de acto administrativo, tiene la facultad 
para contratar en nombre de la entidad y suscribir los actos inherentes a los diferentes procesos de 
selección de contratistas.   
 
Para el caso de la CRA el Director Ejecutivo, mediante Resolución CRA 523 de 2012 delegó la ordenación 
del gasto en materia contractual, en el Subdirector Administrativo y Financiero; delegación que permite 
tramitar, adjudicar, celebrar y suscribir los contratos surgidos con ocasión a los procesos de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa y mínima cuantía, que deba realizar 
la CRA, ordenando el gasto y el pago sin límite de cuantía.   
 
4. COMITÉ DE CONTRATACIÓN 
 
La CRA cuenta con un Comité de Contratación, el cual estará conformado por el Director Ejecutivo o su 
delegado; el Subdirector Administrativo y Financiero y el jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Tic´s.  
 
Asistirán como invitados el subdirector o jefe del área que solicita la contratación o los funcionarios y/o 
contratistas que se designen para el efecto, así como los funcionarios de la Subdirección Administrativa y 
Financiera ï Contratos, que designe el Subdirector Administrativo y Financiero.   
 
Al Comité de Contratación le corresponde analizar los aspectos, técnicos, económicos, jurídicos y legales 
expuestos en los proyectos de estudios previos y demás aspectos contractuales que corresponden a las 
necesidades de bienes y servicios requeridos por la entidad, así mismo elevará las recomendaciones 
pertinentes respecto a los estudios previos de la contratación del bien o servicio presentado.  
 
 
5. REGLAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN 
 
La CRA anualmente deberá contar con un Plan Anual de Adquisiciones, el cual deberá guardar 
correspondencia con el Plan de Acción, en donde se definirán las necesidades y la modalidad de selección 
por medio de la cual se llevará a cabo la escogencia del contratista.  
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El instructivo para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones hace referencia a la información mínima 

que este debe contener en relación con la actividad contractual en el siguiente sentido:   

 

a. Códigos UNSPSC de los bienes o servicios 

b. Descripción de los bienes o servicios 
c. Fecha estimada de inicio de proceso de selección 

d. Duración estimada del contrato 

e. Modalidad de selección 

f. Fuente de los recursos 

g. Valor total estimado 

h. Valor estimado en la vigencia actual,  
i. Se requieren vigencias futuras 

 
Lo anterior, de acuerdo con el presupuesto asignado en la vigencia fiscal correspondiente, 
independientemente de la línea y rubro presupuestal que se afecte, ya sea de funcionamiento o de 
inversión. Este plan describe la programación de adquisición de bienes y servicios requeridos para el logro 
de los objetivos y metas institucionales que permitan el funcionamiento de la entidad durante la respectiva 
vigencia fiscal. En consecuencia, le corresponde a cada dependencia realizar la programación de 
contratación requerida para la ejecución de los proyectos.  

 
5.1. Para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, las subdirecciones y oficinas asesoras de la CRA 

remitirán, para revisión a la Oficina Asesora de Planeaci·n y TICôs, lo correspondiente al rubro de 
inversión y a la Subdirección Administrativa y Financiera lo relacionado con el rubro de funcionamiento, 
siendo esta última quien consolide toda la información.  

 
5.2. El Comité de Expertos Comisionados de la CRA, aprobará el contenido y alcance del Plan Anual de 

Adquisiciones que la Subdirección Administrativa y Financiera someta a su consideración, previo a dar 
inicio a los procesos de selección. Las modificaciones del plan deberán ser autorizadas por el Comité 
de Expertos, con las excepciones señaladas en la reglamentación vigente. 

 
5.3. Para el caso de las consultorías para la realización de estudios, proyectos e investigaciones que se 

requieran para el cumplimiento de la misión de la entidad, el Comité de Expertos Comisionados fijará 
los lineamientos generales y el alcance técnico de las mismas y designará el respectivo Comité 
Evaluador. 

 
5.4. Todos los procesos de contratación que se adelanten en la CRA deberán estar incluidos en el Plan 

Anual de Adquisiciones aprobado por el Comité de Expertos y recomendado por el Comité de 
Contratación  

 
5.5. Los contratos celebrados por la CRA se perfeccionan cuando se logra acuerdo sobre el objeto y la 

contraprestación y este acuerdo se eleve por escrito.  
 
5.6. Para la legalización de los contratos se requiere que se efectúe el correspondiente registro 

presupuestal por parte de la Subdirección Administrativa y Financiera - Presupuesto de la CRA 
 

5.7. Para la ejecución del contrato se requerirá de la aprobación de la garantía, si aplica, previa expedición 
del Registro Presupuestal. Para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
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gestión se requerirá, además, el certificado de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales - 
ARL-.  

 
5.8. Los contratos no podrán cederse sin previa autorización escrita de la CRA, toda vez que los mismos 

se celebran en consideración a la persona del contratista, es decir, Intuitu personae.  
 

5.9. Los Procesos de Contratación realizados por la CRA indistintamente de su régimen de contratación, 
así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos; 
respecto a los factores de desempate la CRA deberá utilizar las reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, en los términos del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, y demás 
normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan.  

 
5.10. En la promoción de las compras públicas de Tecnología e Innovación, la CRA de acuerdo con los 

lineamientos que establezca la Agencia Nacional de Contratación Pública  Colombia Compra Eficiente, 
generará inversiones o compras que permitan involucrar nuevas tecnologías, herramientas 
tecnológicas e innovación en sus funciones o sistemas, que permitan generar mejores servicios a los 
ciudadanos, fomentar el desarrollo tecnológico del Estado, y promover en las empresas y 
emprendedores nacionales la necesidad de innovar y usar la tecnología dentro de su negocio.  

 
5.11. La CRA como entidad estatal sometida al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, está obligada a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados 
y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - en los 
términos del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.  

 
5.12. Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, la CRA deberá 

estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición 
respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - para tales bienes o servicios, 
incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, 
el valor de la comisión y de las garantía, en los términos del Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, así como lo señalado en el artículo 41 de la Ley 1955. 

 
6. TIPOLOGIA DE LOS CONTRATOS. Para satisfacer sus necesidades la CRA podrá suscribir todos 
los actos jurídicos generadores de obligaciones a que se refiere el estatuto general de contratación pública, 
los previstos en el derecho privado, en las disposiciones especiales o los derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad; así como los que a título enunciativo se definen a continuación:   

 
6.1. Contrato de suministro. El contrato de suministro es un negocio jurídico bilateral, conmutativo y 

oneroso, mediante el cual el contratista se obliga para con la administración a darle, en forma sucesiva, 
una determinada cantidad de bienes muebles que requiere para el desarrollo de sus funciones legales, 
a cambio de lo cual la administración se obliga a pagar el precio resultante de multiplicar la cantidad 
de unidades transferidas por el precio unitario convenido, el cual bien puede estar sometido a 
reajustes. 

 
6.2. Contrato de compraventa. La compraventa es un contrato de ejecución instantánea en que una de 

las partes se obliga a transferir la propiedad de una cosa y la otra a pagarla en dinero. El dinero que 
el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 
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6.3   Contrato de consultoría. Son aquellos que celebre la CRA referidos a los estudios necesarios para 

la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o factibilidad para 
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, control y 
supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos. 

 
6.4   Contrato de obra. Son contratos de obra los que celebre la CRA para la construcción, mantenimiento, 

instalación y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, 
cualquiera que sea la modalidad de ejecución y pago. 

 
6.5   Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución   

de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Son 
aquellos celebrados por la CRA mediante el cual se vincula una persona natural o jurídica, en forma 
excepcional, para suplir actividades o labores relacionadas con la administración o funcionamiento de 
la entidad, o para desarrollar actividades especializadas que no puede asumir el personal de planta.  

 
La contratación de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión se enmarca en la idoneidad 
o experiencia directamente relacionada con el área para la cual se pretende contratar el servicio, sin 
que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el director ejecutivo o su 
delegado deberá dejar constancia escrita.  

 
6.6 Contratos Interadministrativos. Aquellos suscritos por la CRA con otras entidades estatales, 

definidas por la constitución o por la ley, siempre que las obligaciones derivadas de los convenios tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. 
 

6.7 Convenios de Cooperación, Asistencia o Ayuda Internacionales. Son aquellos contratos o 
convenios celebrados con organismos de cooperación, asistencia o ayuda internacionales soportados 
en instrumentos de cooperación internacional de los cuales haga parte la Nación. 
 

6.8 Convenios de Asociación con Entidades Sin Ánimo de Lucro. La contratación con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de que trata el artículo 355 de la Constitución 
Política reglamentada por el Decreto 092 de 2017 es una modalidad de contratación especial que 
procede exclusivamente en los casos previstos en tales normas. Esta contratación tiene origen en la 
necesidad de continuar con el apoyo de las Entidades Estatales a actividades benéficas en el nuevo 
marco constitucional. 

 
El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de contratación 
a la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del 
contratista. Si la Entidad Estatal adquiere o se abastece de un bien, producto o servicio para sí misma 
en un contrato conmutativo en el cual el proveedor es una entidad sin ánimo de lucro, debe aplicar el 
régimen contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y no el del Decreto 092 de 2017. La 
naturaleza jurídica de la entidad contratista no determina el régimen de contratación. 
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7. MODALIDADES DE SELECCIÓN  
 
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, la escogencia de los contratistas que realice la CRA 
se realizará a través de las siguientes modalidades de selección: 
 
Nota: Para la definición del tipo del contrato es necesario verificar los montos presupuestales previstos para 
tal fin. Dicha información e actualiza de manera anual y puede ser consultada en el documento que para 
efecto expida por la Subdirección Administrativa y Financiera. 
 
7.1 Licitación Pública. Es la regla general de escogencia de la propuesta más favorable para la entidad 

en cumplimiento del deber de selección objetiva, a la cual se acude cuando la entidad ha verificado que 
atendiendo al objeto y a la cuantía del presupuesto oficial debe adelantarse el proceso a través de esta 
modalidad de selección. La licitación pública debe aplicarse cuando no exista una causal expresamente 
señalada en la ley que permita el uso de las modalidades de selección abreviada, concurso de méritos 
y contratación directa. 

 
7.2 Selección Abreviada de Menor Cuantía. Se determinará la menor cuantía de acuerdo con el monto 

del presupuesto anual de la entidad expresado en salarios mínimos legales mensuales. Valores que 
deber ser certificados por la Subdirección Administrativa y Financiera - Presupuesto de la CRA 

 
7.3 Selección Abreviada a través de Subasta Inversa. Es una puja dinámica efectuada presencial o 

electrónicamente, mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de 
conformidad con las reglas previstas en el Decreto 1082 de 2015 o las normas que lo modifiquen o 
sustituyan y en los respectivos pliegos de condiciones. Esta modalidad se utiliza para la contratación de 
bienes o servicios de características técnicas uniformes y de común utilización y se caracteriza porque 
el único factor a tomar en consideración para la adjudicación de la propuesta es el precio.  
 

7.4 Selección Abreviada a través de Bolsa de Productos. Esta modalidad de selección se utiliza para 
la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización por cuenta de 
entidades estatales a través de bolsas de productos. En este evento, la formación, celebración, 
perfeccionamiento, ejecución y liquidación de las operaciones que por cuenta de las entidades estatales 
se realicen dentro del foro de negociación de estas bolsas, se regirán por tales disposiciones.  
 

7.5 Selección Abreviada a través de Acuerdo Marco de Precios. Esta modalidad de selección se utiliza 
para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización por cuenta 
de la realización de una operación secundaria a cargo de la CRA, siempre que la Agencia Nacional de 
Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente) haya suscrito un Acuerdo Marco de Precio y éste se 
encuentre vigente. Esta modalidad de selección bajo este procedimiento es obligatoria para todas las 
entidades, en los términos del Decreto 1082 de 2015, y demás normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan. 
 

7.6 Concurso de Méritos. Corresponde a la modalidad prevista para la selección de los servicios de 
consultoría, entre los que se encuentran los de interventoría y proyectos de arquitectura a que se refiere 
el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, entre otros. El concurso de méritos se puede adelantar 
a través de dos sistemas:  

 
7.6.1. Concurso de Méritos con Sistema Abierto: Se realiza prescindiendo de la etapa de precalificación 

dada su poca o baja complejidad.  
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7.6.2. Concurso de Méritos con Sistema de Precalificación: Se realiza mediante la conformación de 

una lista frente a la cual la CRA determina la cantidad de interesados que conformarán la lista de 
precalificación, estableciendo si se requiere limitación en la misma. Este concurso se utiliza cuando 
el objeto a contratar es complejo.  

 
En el Concurso de Méritos con Precalificación, la conformación de la lista se efectuará en Audiencia 
Pública.  

 
Además de las reglas previstas en la ley, para el concurso de méritos abierto o con precalificación, 
se aplicarán las reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

 
7.7    Contratación Directa. Esta modalidad de selección se utiliza en aquellos eventos en los que no se 

requiere de convocatoria pública. De acuerdo con la normativa vigente, la CRA puede acudir a esta 
modalidad de selección en los siguientes casos:  

 
7.7.1. Urgencia Manifiesta. 
 
7.7.2. Contratación de Empréstitos. 
 
7.7.3. Contratos y Convenios Interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan 

relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.  
 
7.7.4. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado. 
 
7.7.5. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 

trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales.  
 
7.7.6. El arrendamiento o adquisición de inmuebles.  
 
7.8. Contratación de Mínima Cuantía: Se utilizará esta modalidad de contratación para la adquisición de 

bienes, obras y servicios, sin importar el objeto de la contratación o la naturaleza del contrato, cuando 
el valor del contrato a celebrar sea igual o inferior al diez por ciento de la menor cuantía de la CRA. 
Para esta modalidad de selección el menor precio es el factor de selección en consecuencia se 
adjudica el proceso al oferente que cumpla con las condiciones técnicas, financieras (si fueran 
exigidas) y jurídicas solicitadas en la invitación a presentar propuestas y que ofrezca el menor precio.  

 
 
 

CAPÍTULO II 
 

ETAPAS Y PROCEDIMIENTOS PARA DESARROLLAR LA GESTIÓN CONTRACTUAL EN LA 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA 
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1. ETAPA PRECONTRACTUAL  
 
1.1. Planeación de la Contratación 
 
La gestión contractual de la CRA se basa en una planeación previa que permita el cumplimiento de los 
propósitos, objetivos, metas y prioridades de la Entidad. Este principio tiende a evitar que la selección, la 
suscripción de un contrato, su ejecución y liquidación, sea producto de la improvisación.  
 
En el Plan Anual de Adquisiciones, de conformidad con el presupuesto asignado para la correspondiente 
vigencia fiscal, se debe describir de manera detallada la programación de adquisición de bienes y servicios 
requeridos para el logro de los objetivos y metas institucionales que permitan el funcionamiento de la 
entidad durante la respectiva vigencia fiscal. En consecuencia, le corresponde a cada dependencia de la 
CRA realizar la programación de contratación requerida para la ejecución de los proyectos.  
 
1.2. Análisis del Sector 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, la dependencia 
solicitante, previo al inicio de la estructuración de los estudios y documentos previos, deberá realizar un 
estudio del sector, el cual deberá contener un análisis legal, comercial, financiero, organizacional, técnico 
y del riesgo de la contratación a desarrollar. Así mismo, para su elaboración, deberá tener en cuenta lo 
establecido en la Guía para la Elaboración de Estudios del Sector de Colombia Compara Eficiente (CCE).  
 
La CRA de acuerdo con el análisis de sector podrá incluir, en los documentos del proceso, requisitos 
diferenciales y puntajes adicionales, en función del tamaño empresarial para la promoción del acceso de 
las MIPYMES al mercado de Compras Públicas, en los términos señalados en el artículo 33 de la Ley 2069 
de 2020, y demás normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
Así mismo, la CRA en el análisis del sector incluirá requisitos diferenciales y puntajes adicionales en los 
procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de méritos, como medidas 
de acción afirmativa, para incentivar emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas, e igualmente se le dará prioridad a la contratación de producción nacional.  
 
1.3. Estudios y Documentos Previos 
 
De conformidad con la normativa vigente, los contratos que celebre la CRA deberán estar precedidos y 
soportados en unos estudios y documentos previos de acuerdo con los lineamientos establecidos en el 
formato GBS-PRC05 ñElaboraci·n Estudios Previosò, realizados por la dependencia que solicita la 
contratación, los cuales se constituyen en el fundamento para elaborar el proyecto de pliego de condiciones  
 
Los estudios previos deben contener mínimo estos elementos generales:   

 
1.3.1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con la contratación. Hace referencia a 

las causas que determinan que la CRA requiera un bien o servicio, la utilidad o provecho que le 
reporta a la Entidad, el objeto contratado y las razones que sustentan la contratación y el plazo en el 
que se ejecutará el mismo.  
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1.3.2. El objeto a contratar debe ser la descripción clara, detallada y precisa de bienes o servicios que 
requiere la CRA, debe ser lícito, física y jurídicamente posible. Así mismo, se deben señalar las 
obligaciones y/o actividades contractuales que debe cumplir el contratista y los productos, bienes o 
informes que debe entregar a la Entidad. Para efectos de determinar las actividades se deben usar 
verbos rectores, tales como: Realizar, ejecutar, analizar, entregar, apoyar, suministrar, etc, de la 
misma manera, se deben precisar las obligaciones correlativas que nacen para la Entidad con la 
suscripción del contrato, tales como realizar el pago de los bienes o servicios recibidos, entregar 
bienes o información al contratista para la ejecución del objeto y obligaciones contractuales, etc.   

 
 También se debe establecer el plazo de ejecución del contrato, el cual es la determinación del tiempo 

estimado para que el contratista ejecute el objeto. Debe ser razonable y posible de cumplir y en todo 
caso, por regla general, no puede exceder la vigencia fiscal, en caso de excederse se debe contar 
con la aprobación de la correspondiente vigencia futura.  

 
  Indicar el lugar de ejecución del contrato, en el cual se debe determinar el sitio o sede principal donde 

se desarrollarán las actividades, señalando si el contratista debe ejecutar sus actividades en la sede 
de la Entidad o fuera de ella y si debe o no desplazarse a otras ciudades.  

 
  De ser necesario se deben incluir las especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias 

requeridos para la ejecución contractual, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los 
documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. Se refiere a los términos y condiciones 
esenciales del contrato a suscribir 

  
Finalmente, es necesario describir la modalidad de selección del contratista y su justificación, 
incluyendo los fundamentos jurídicos que soportan su elección. En este aspecto se debe señalar y 
justificar la modalidad de selección que se utilizará para la adquisición de los bienes, obras y 
servicios, esta modalidad debe ser de aquellas señaladas en la Ley 1150 de 2007 adicionada por la 
Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas que las adicionen, modifiquen 
o sustituyan. 

 
1.3.3. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté 

determinado por precios unitarios, la CRA deberá incluir la forma como los calculó y soportar sus 
cálculos presupuestales en la estimación de aquellos. El presupuesto estimado debe soportarse en 
las características técnicas y calidad del bien o servicio a contratar y en las condiciones de modo, 
tiempo y lugar de ejecución de las obligaciones contractuales.  

 
Para calcular el valor estimado del contrato o del presupuesto oficial se deberá tener en cuenta el 
análisis del sector realizado. Para los casos de contratación directa y contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, además de realizarse el estudio del sector, se deberá 
indicar en el estudio previo el valor de los honorarios mensuales, el valor total del contrato, el perfil 
del contratista y la ubicación en la tabla de honorarios de la CRA.  

 
El valor debe incluir todos los costos e impuestos a que haya lugar, en los que incurrirá el contratista 
para la ejecución del contrato, así como todos los costos que implique la adecuada ejecución del 
objeto y obligaciones del contrato, tales como: honorarios; gastos de desplazamiento; variaciones 
de tasa de cambio; inflación; impuestos, tasas, contribuciones y pagos parafiscales establecidos por 
las diferentes autoridades del orden nacional, departamental, distrital o municipal; costos de 
importación o exportación; seguros y garantías; costos de transporte y de instalación; utilidades, 
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administración e imprevistos, y demás costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del 
objeto y obligaciones contractuales. Así mismo, se deberá indicar la forma en que se pagará al 
contratista el bien o servicio, para el efecto, es necesario tener en cuenta los plazos de entrega, y la 
manifestación de que el pago se realizará previa disponibilidad del PAC.  

 
Por otra parte, los pagos anticipados y anticipos se encuentran restringidos. Por esta razón, cuando 
se cumplan los presupuestos legales para el pago de anticipos o pagos anticipados debe tenerse en 
cuenta que éstos no pueden exceder el 50% del valor total del contrato y que su desembolso debe 
estar sujeto al cumplimiento de los requisitos definidos en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 
de 1993, en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 y en el artículo 2.2.1.1.2.4.1 del Decreto 1082 de 
2015. Adicionalmente, para los anticipos y el pago anticipado debe exigirse al contratista una 
garantía que ampare su buen manejo o por perjuicios sufridos por la entidad por la no devolución 
total o parcial del dinero entregado al contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere 
lugar, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 
2015.  

 
1.3.4. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. Son las variables, condiciones o aspectos 

que serán objeto de evaluación para la selección del contratista dependiendo la modalidad de 
selección, que permiten identificar la oferta más favorable para la Entidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de Ley 1882 de 2018, 
el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, cuando se 
trate de procesos de selección con convocatoria pública. Así mismo se tendrán en cuenta, las reglas 
establecidas en las demás normas que las adicionen modifiquen o sustituyan. 

 
Para determinar los requisitos habilitantes de cada uno de los procesos de selección, se deberá 
tener en cuenta el Análisis del Sector realizado, además del Manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.  

 
1.3.5. El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. Durante la ejecución del contrato se pueden presentar 

contingencias que pueden entorpecer, dificultar o impedir su adecuada ejecución, de ahí la 
importancia de efectuar un análisis sobre los riesgos inherentes a la naturaleza y al objeto de la 
contratación, destacando la forma de prevenirlos y/o mitigarlos e indicando la parte que debe 
asumirlos, los reajustes que deben efectuarse para mantener el equilibrio económico del contrato, 
las normas de calidad que deben cumplir los bienes o servicios que se van adquirir, la obligación del 
contratista de mantener indemne a la CRA por daños y perjuicios que aquél le cause a terceros en 
el desarrollo de actividades propias de la ejecución del contrato, las medidas contingentes que es 
necesario tomar para la protección de los bienes, la salud y el medio ambiente, según el caso, etc.  

 
Para realizar dicho análisis se deberá tener en cuenta el Análisis del Sector realizado, además del 
Manual para la identificación y cobertura en los procesos de contratación expedido por Colombia 
Compra Eficiente.  

 
La tipificación, estimación y asignación de los riesgos será responsabilidad de la dependencia que 
solicita la contratación con el acompañamiento de la Subdirección Administrativa y Financiera - 
Contratos.  

 
1.3.6. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el Proceso de Contratación. La 

solicitud de estas garantías se deberá realizar de conformidad con el objeto contractual y sus 
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especificaciones, así como las actividades que el contratista deba ejecutar. En ese orden de ideas, 
la exigencia de las mismas, deberá realizarse de conformidad con lo señalado en el Libro 2 Parte 2 
Título 1° Contratación Estatal Sección 3 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan. 

 
1.3.7. La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial. Es 

necesario que la dependencia solicitante de la contrataci·n revise el ñManual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en Procesos de Contrataci·nò, el cual se encuentra publicado en la página 
Colombia Compra Eficiente, para determinar si el proceso se encuentra cobijado por uno o más 
acuerdos marco. 

 
1.3.8. Seguridad y Salud en el Trabajo. Obligación en la que se certifique que en el caso de ser 

adjudicatario del contrato o convenio cumple, con los estándares mínimos del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes previstos en el Decreto 1072 
de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajoò y en la 
Resolución 312 de 2019 ñPor la cual se definen los Est§ndares M²nimos del Sistema de Gesti·n de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SSTò. Tal aspecto deberá verificarse en el GBS-FOR37 
Formato certificación Normas de Seguridad y Salud en el Trabajo de la entidad que está publicado 
en la carpeta de calidad de la CRA. 

 
1.3.9. Experiencia MIPYMES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007, 

para que las MIPYMES puedan participar en las convocatorias, deberán acreditar como mínimo un 
año de existencia, para lo cual deberán presentar el certificado expedido por la cámara de comercio 
o por la autoridad que sea competente para dicha acreditación. 

 
NOTA: Para la contratación por proceso de mínima cuantía se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en la Subsección 5 Sección 1 del Título 1 Parte 2 Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
1.4. Aspectos Adicionales de los Estudios previos según Modalidad de Contratación.  

 
1.4.1. En los procesos de Selección Abreviada mediante la modalidad de Subasta Inversa se anexará 

una FICHA TECNICA que incluirá las características y especificaciones, en términos de desempeño 
y calidad, la cual deberá contener como mínimo lo siguiente: a) la clasificación del bien o servicio de 
acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la unidad 
de medida; d) la calidad mínima; e) los patrones de desempeño mínimos. Si el precio del bien o 
servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las ofertas, y definir el 
contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por partes. 

 
1.4.2. En los procesos mediante la modalidad de Concurso de Méritos. Los estudios previos deberán 

contener los requerimientos técnicos de los servicios de consultoría que se van a contratar, indicando 
los objetivos, metas y alcance de los servicios que se encomendarán al consultor, para lo cual podrá 
mencionar los antecedentes de la contratación. Así como la descripción detallada de los servicios 
requeridos y los resultados o productos esperados, los cuales podrán consistir en informes, 
diagnósticos, diseños, datos, procesos, entre otros, según el objeto de la consultoría, y el 
cronograma de la ejecución de los servicios de consultoría y de sus resultados. 
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1.4.3. En los procesos de mínima cuantía. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer 
con la contratación, la descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del 
Clasificador de Bienes y Servicios, las condiciones técnicas exigidas, el valor estimado del contrato 
y su justificación, el plazo de ejecución del contrato, el certificado de disponibilidad presupuestal que 
respalda la contratación y el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso 
de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de 
análisis de Riesgo 

 
1.5. Documentos del Proceso, Elaboración y Expedición. 

 
Para iniciar cualquier proceso de contratación, la dependencia de la CRA que plantea la necesidad debe, 
en ejecución del principio de planeación, es decir del análisis de las necesidades de contratación existentes 
y su priorización, aportar la documentación que a continuación se señala, sin perjuicio de los específicos 
que se requieran según el tipo de proceso, a saber;  
 
 

 
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
 

 
DOCUMENTOS 

 
RESPONSABLE 

 
 
Licitación Pública 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal  Dependencia solicitante 

Proyecto de Pliego de Condiciones Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos 

 
Selección 

Abreviada de 
Menor Cuantía  

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

Proyecto de Pliego de Condiciones Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos 

 
 

Selección 
Abreviada a través 
de Subasta Inversa 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

Ficha Técnica Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

Proyecto de Pliego de Condiciones  Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos 

 
Selección 

Abreviada a través 
de Acuerdo Marco 

de Precios 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

 
Estudios Previos 

 
Dependencia solicitante 

 
 

Mínima Cuantía 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

Invitación a presentar oferta Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos 

 
Concurso de 

Méritos 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

Proyecto de Pliego de Condiciones Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos 

 
Contratación 

Directa 

Análisis del Sector Dependencia solicitante 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Dependencia solicitante 

Estudios Previos Dependencia solicitante 

 
Para la elaboración de los documentos mencionados las dependencias, además de lo establecido en la 
normativa vigente en materia contractual, deberán tener en cuenta los lineamientos señalados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compara Eficiente -, los cuales se encuentran 

https://crapsb.sharepoint.com/:w:/r/sites/svrnas/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7BBD1B8D72-A1CF-4165-AE0A-91A1EDDED26A%7D&file=GBS-FOR23%20Formato%20estudios%20previos%20estudio%20de%20conveniencia%20y%20oportunidad%20procedimiento%20licitaci%C3%B3n%20V01.docx&action=default&mobileredirect=true
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publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 
(www.colombiacompra.gov.co).  
 
Las solicitudes de contratación deben estar acompañadas además de lo anteriormente mencionado, de los 
soportes a que haya lugar de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 de Decreto 1082 
de 2015 y las normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan entre los cuales se encuentran:  
 
a. Documentos técnicos para el desarrollo del proyecto, cuando se trate de procesos que incluyan diseño 

y construcción. 
b. Autorizaciones, permiso, licencias.  
c. Soportes del análisis del sector (solicitud de cotizaciones y respuestas a las mismas).  
 
Para los eventos de Contratación Directa se deben aportar los siguientes documentos:  
 

 
CAUSAL 

 

 
DOCUMENTOS QUE APORTAR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contratos de 
Prestación de 

Servicios 
Profesionales y de 
Apoyo a la Gestión  

Para el caso de personas naturales:  
 
Se debe allegar la documentación con la cual se acredite que la persona natural a contratar cuenta con 
la idoneidad y experiencia requerida para la ejecución del objeto contractual de acuerdo o con el área 
de que se trate:  
 

1. Copia de las certificaciones, diplomas o actas de grado con las cuales se verifique la IDONEIDAD 
de la persona natural a contratar.  

2. Copia de las certificaciones y/o liquidaciones laborales o contractuales con las cuales se verifique 
la EXPERIENCIA DIRECTAMENTE RELACIONADA con el objeto a contratar de la persona 
natural correspondiente.  

3. Copia de la cédula de ciudadanía.  
4. Certificado de Registro Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN. 
5. Copias de las certificaciones con la cual se verifique que el futuro contratista se encuentra afiliado 

al Sistema General de Seguridad Social y ARL en calidad de COTIZANTE. 
6. Certificación bancaria de una cuenta vigente cuya fecha de expedición no sea superior a un (1) 

mes.  
7. Registro y actualización hoja de vida en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

ï SIGEP ï administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
8. Certificado del examen médico pre-ocupacional.  
9. Para el caso de los hombres documento que acredite la situación militar (salvo excepciones 

específicas).   
10. La Subdirección Administrativa y Financiera ï Gestión Humana deberá certificar que no se 

cuenta con el personal o, que el mismo es insuficiente para desarrollar el objeto contractual. 
 
 

Para el caso de personas jurídicas: 
 
Documentación con la cual se acredite que la persona jurídica a contratar cuenta con la capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y experiencia directamente relacionada con 
el objeto, así:  
 

1. Certificación de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, cuya 
fecha de expedición no sea superior a dos (2) meses, en cuyo objeto social se verifique que 
la persona jurídica tiene la capacidad para ejecutar el servicio a contratar, tal situación deberá 
estar reflejada en el ñobjeto socialò de la empresa.  

2. Certificaciones con las cuales la persona jurídica acredite su experiencia directamente 
relacionada con el objeto a contratar.  

3. Certificado de Registro Único Tributario (RUT) expedidos por la DIAN. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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4. Certificación que acredite que la empresa se encuentra al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar. Esta certificación debe estar suscrita por el Revisor 
Fiscal, cuando corresponda, o por el Representante Legal, de la empresa, cuando no exista 
Revisor Fiscal.  

5. Certificación bancaria de cuenta vigente, cuya fecha de expedición no sea superior a un (1) 
mes. 

6. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal.  
7. Cotización del bien o servicio con la cual se estableció el presupuesto oficial.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inexistencia de 
pluralidad de 

oferentes 

Para el caso de personas naturales:  
 
1. Documentación que acredite a la persona natural a contratar es la única que puede proveer el bien 

o el servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o 
por ser su proveedor exclusivo en el territorio nacional (art. 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 2015).  

2. Copia de la cédula de ciudadanía. 
3. Certificado de Registro Único Tributario (RUT), expedido por la DIAN.  
4. Soporte de pago y copia de la planilla con la cual se verifique que el futuro contratista se encuentra 

afiliado y al día en el Sistema General de Seguridad Social Integral en calidad de COTIZANTE.  
5. Certificación bancaria de una cuenta vigente cuya fecha de expedición no sea superior a un (1) 

mes. 
6. Cotización del bien o servicio con la cual se estableció el presupuesto oficial. 

 
Para el caso de personas jurídicas: 
 
1. Documentación que acredite que la persona jurídica a contratar es la única que puede proveer el 

bien o servicio por ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor o 
por ser su proveedor exclusivo en el territorio nacional (artículo 2.2.1.2.1.4.8 del Decreto 1082 de 
2015). 

2. Copia del documento con el cual se verifiquen las facultades del Representante Legal.  
3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio cuya fecha 

de expedición no sea superior a dos (2) meses.  
4. Certificación que acredite que la empresa se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 

relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar. Esta certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal, cuando 
corresponda, o por el Representante Legal, de la empresa, cuando no exista Revisor Fiscal.  

5. Certificado de Registro Único Tributario (RUT) expedidos por la DIAN. 
6. Certificación bancaria de cuenta vigente. 
7. Copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
8. Cotización del bien o servicio con la cual se estableció el presupuesto oficial 
 

 
 

 
 

Contratos y 
Convenios 

Interadministrativos 

1. El certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a dos 
(2) meses o copia del acto jurídico de creación de la Entidad co-contratante, en los cuales se 
establece su objeto o misión.  

2. La copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal de la Entidad co-contratante o de 
quien haga sus veces para efectos contractuales.  

3. Copia del acto de nombramiento y del Acta de Posesión del Representante Legal de la Entidad co-
contratante o de quien haga sus veces para efectos contractuales.  

4. Copia del documento o acto administrativo en cuyo contenido se pueda verificar las facultades del 
Representante Legal y/o Ordenador del Gasto de la Entidad co-contratante. 

5. Certificación bancaria de la Entidad contratante, cuya fecha de expedición no sea superior a un (1) 
mes. 

6. Copia del RUT de la Entidad Ejecutoria. 
7. Certificación de encontrarse al día por concepto de aportes parafiscales, suscrita por el 

Representante Legal y el Revisor Fiscal o Contado de la entidad co - contratante según sea el 
caso.  

8. Oferta del bien o servicio con la cual se estableció el presupuesto oficial.  

 
 
 

1. El análisis de las condiciones de mercado que se haya tenido en cuenta para el arrendamiento 
objeto de contratación.  
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Arrendamiento de 
Inmuebles 

2. El certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a dos 
(2) meses, en caso de que el propietario sea una persona jurídica, y/o de los Estatutos de la firma 
en los cuales se establezcan las facultades del arrendador. 

3. Certificado de libertad y tradición actualizado del inmueble, cuya fecha de expedición no sea superior 
a un (1) mes.  

4. Copia de la cédula de ciudadanía del propietario.  
5. Poder auténtico en cado de que la negociación se lleve a cabo por medo de apoderado.  
6. Cotización del canon o servicio de arrendamiento con el cual se estableció el presupuesto oficial.  

 
 
 
Contratos o 
Convenios de 
Cooperación 
Internacional  

Para la suscripción de convenios de cooperación internacional, se podrá solicitar entre otros, los 
siguientes documentos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, los 
Decretos reglamentarios y demás normas vigentes sobre la materia. 

 
1. Documentos que acrediten la existencia y representación legal del organismo o Entidad 

internacional. 
2. Documentos de identificación del representante legal del organismo o Entidad con el cual se 

suscribe el convenio. 
3. Certificación de antecedentes judiciales de Policía Nacional. 
4. Certificado de Medidas Correctivas de la Policía Nacional. 
5. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
6. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República.  
7. Declaración de no estar incurso en causales de Inhabilidades e incompatibilidades. 
8. Registro único tributario (RUT), si hay lugar a ello. 
9. Certificación Bancaria, si hay lugar a ello. 
 

 
 
1.6. REQUISITOS MÍNIMOS PARA INICIAR UN PROCESO DE CONTRATACIÓN.  

 
De conformidad con la normatividad vigente se dará inicio al proceso de contratación, previa verificación 
de la existencia de los siguientes requisitos mínimos:  

 
1.6.1. Los Estudios y documentos previos con sus correspondientes soportes, incluyendo el Análisis del 

Sector. Los estudios previos deberán ser suscritos por el jefe (director ejecutivo, experto 
comisionado, subdirector o jefe de oficina) de la dependencia en donde surge la necesidad de 
contratación, y debe ser dirigida al Ordenador del Gasto, en la cual se deberá indicar el objeto a 
contratar, el valor del contrato o del presupuesto oficial y el plazo de ejecución.   

 
Para los contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión, además de lo 
señalado, se debe indicar el nombre de la persona natural o jurídica a contratar, certificar que cuenta 
con la idoneidad y experiencia, que cumple con el perfil y los requisitos señalados en el estudio 
previo; adicionalmente la Subdirección Administrativa y Financiera ï Gestión Humana deberá 
certificar que no se cuenta con el personal o, que el mismo es insuficiente para desarrollar el objeto 
contractual.  

 
De igual manera, cuando la dependencia solicite más de un proceso con el mismo objeto, deberá 
justificar la razón.  

 
1.6.2. Certificado de disponibilidad presupuestal, y en el evento en que el plazo de ejecución supere la 

vigencia fiscal, se deberá aportar la correspondiente autorización de vigencias futuras expedida por 
la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
1.6.3. Proyecto de Pliego de Condiciones, si es el caso, el cual se elabora en la Subdirección Administrativa 

y Financiera ï Contratos. 
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1.6.4. En los casos de Contratación Directa para servicios profesionales y apoyo a la gestión, se deberán 

aportar los documentos que identifican al contratista, de acuerdo con el listado de requisitos 
señalados en el formato GBS-FOR02 ñHoja de ruta y ficha de verificaci·n de requisitos legales para 
contratos con personas naturalesò, o el formato GBS-FOR03 ñHoja de ruta y ficha de verificaci·n de 
requisitos legales para contratos con personas jur²dicasò o el formato de calidad que lo modifique, 
adicione o sustituya. 

 
1.7. REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN.  

 
Para la celebración de esta tipología contractual se requiere de una justificación sobre la necesidad, 
conveniencia y oportunidad, con las siguientes precisiones, según el caso:  

 
1.7.1. La selección del contratista la realizará la dependencia solicitante de la contratación, la cual deberá 

determinar el perfil de la persona natural o jurídica que se requiere contratar, junto con la descripción 
de las competencias indispensables para la ejecución del objeto y el nivel de estudios y experiencia 
profesional o relacionada que se requiera, determinando además la experiencia o idoneidad exigida.  

 
1.7.2. Las obligaciones y/o actividades del contratista deben ser claras y precisas, así como los productos, 

servicios o informes que debe entregar a la Entidad.  
 

1.7.3. Respecto al análisis técnico y económico para el caso de personas naturales, debe tenerse en cuenta 
la tabla de honorarios de contratos de prestación de servicios profesionales y apoyo a la gestión de 
la entidad, y las actualizaciones anuales que para tal efecto realice la CRA. Para el caso de personas 
jurídicas, debe tenerse en cuenta aspectos como precios del mercado y la oferta de servicios. El 
análisis anterior debe quedar establecido en el documento de Análisis del Sector.  

 
1.7.4. Según la naturaleza y condiciones de ejecución del objeto contratado se debe precisar en los 

estudios previos si se requiere el desplazamiento del contratista a lugares diferentes al de la sede 
principal acordada para la ejecución del contrato, a efectos de involucrar estos gastos de 
desplazamiento o permitir su financiamiento.  

 
1.8. ASPECTOS GENERALES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN. 
 
Los interesados en presentar oferta para los procesos de selección que adelante la CRA deberán 
encontrarse inscritos como proveedores en la plataforma SECOP II, para que puedan tener acceso a la 
información de cada uno de los procesos, elevar las observaciones a proyectos de pliegos y pliegos 
definitivos y eventualmente tener una participación activa en el proceso de selección a través de la 
prestación de oferta, la cual deberá realizarse a través de la plataforma SECOP II. 

 
1.9. AVISO DE CONVOCATORIA  

 
La publicación del aviso de convocatoria aplica para todas las modalidades de selección a excepción de la 
mínima cuantía, la contratación directa y la suscripción de acuerdos marco de precios.  

 
Para la Licitación Pública en virtud de los establecido en el artículo 224 del Decreto Ley 019 de 2012, la 
entidad debe publicar, dentro de los diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a la apertura de la 
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licitación hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario en la página Web de 
la CRA y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública ï SECOP II. 
 
El Aviso de Convocatoria deberá contener el nombre y dirección de la CRA, la dirección, el correo 
electrónico y el teléfono en donde la Entidad atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación, y 
la dirección y el correo electrónico en donde los proponentes deben presentar los documentos en desarrollo 
del Proceso de Contratación; el objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir, la 
modalidad de selección del contratista, el plazo estimado del contrato, la fecha límite en la cual los 
interesados deben presentar su oferta y el lugar y forma de presentación de la misma, el valor estimado 
del contrato y la manifestación expresa de que la CRA cuenta con la disponibilidad presupuestal, mención 
de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial, mención de si la convocatoria es susceptible 
de ser limitada a Mipyme; así mismo la enumeración y una breve descripción de las condiciones para 
participar en el Proceso de Contratación, indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a 
precalificación; el cronograma y por último la forma como los interesados pueden consultar los Documentos 
del Proceso. 
 
1.10. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES   

 
En tratándose de las modalidades de selección licitación pública, selección abreviada (Menor Cuantía o 
Subasta Inversa) o concurso de méritos, el proyecto de pliego de condiciones es elaborado por la 
Subdirección Administrativa y Financiera - Contratos con base en los estudios previos y criterios técnicos 
formulados por la dependencia solicitante. Los estudios previos relacionados con temas de competencia 
de otra dependencia deberán contar con su aprobación. 

 
El proyecto de pliegos de condiciones es el documento en el cual la CRA señala el objeto a contratar, las 
obligaciones de las partes, el monto del presupuesto asignado por la Entidad para la contratación, los 
requisitos de carácter jurídico, técnico, financiero y criterios de calificación de las propuestas, así como los 
demás aspectos que, de conformidad con el tipo de contratación sean pertinentes, y que los participantes 
(personas naturales o jurídicas, consorcios, uniones temporales y demás formas asociativas permitidas por 
la Ley) deban acreditar, junto con la preparación y presentación de las propuestas en el respectivo proceso 
público.  
 
Igualmente se incluirá en el Proyecto de Pliegos de Condiciones los mecanismos que fomenten en la 
ejecución de los contratos la provisión de bienes y servicios por población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y, sujetos de especial 
protección constitucional; siempre que se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto 
contractual, en los términos de la Ley 2069 de 2020.  
 
1.11. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 
El Proyecto de Pliegos de Condiciones será publicado de conformidad con lo establecido en la normatividad 
vigente, con el objeto de darle publicidad y divulgación ante los interesados en participar y recibir las 
observaciones que estimen pertinentes en procura de ajustar y perfeccionar las reglas que regularán el 
proceso de contratación. La CRA analizará las observaciones recibidas, acogerá las que estime 
conducentes, previa justificación de su aceptación o rechazo, y las consignará en el pliego de condiciones 
definitivo.  
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1.12. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 
Las observaciones que se presentan al proyecto de pliego de condiciones deberán ser resueltas por el 
Comité Evaluador desde el punto de vista técnico, jurídico y financiero. Es de anotar que la aceptación o 
rechazo de la observación debe estar debidamente justificada por el referido Comité.  
 
El Comité Evaluador estará conformado por un delegado de la dependencia solicitante, un profesional con 
título de abogado y un profesional especializado con título de Contador Público, Economista o 
Administrador de Empresas.  
 
Al delegado de la dependencia solicitante, le corresponde la verificación de los requisitos mínimos desde 
el punto de vista técnico y de la calificación técnica y económica. Por su parte, al profesional con título de 
abogado le corresponde la verificación de los documentos jurídicos habilitantes, y al Contador Público, 
Economista o Administrador de Empresas, le corresponde la verificación de los requisitos habilitantes 
desde el punto de vista financiero y de la evaluación económica. 
 
1.13. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 

 
El acto de apertura es el documento mediante el cual se da inicio al proceso de selección, su principal 
característica es que constituye la comunicación que realiza la administración pública, para que los 
interesados, que reúnan ciertas condiciones, formulen sus ofrecimientos en los plazos y con el lleno de los 
requisitos previstos en los pliegos de condiciones, el acto de apertura del proceso de selección. En 
principio, no obliga, ni crea, ni modifica situaciones jurídicas particulares y concretas. 
 
Una vez los interesados presentan sus respectivas ofertas, dentro del plazo establecido previamente en 
los pliegos de condiciones, se genera la legítima expectativa de que su propuesta sea aceptada y, en ese 
momento, la oferta pública de la administración contenida en el acto de apertura del proceso de selección 
se particulariza puesto que engendra una situación individual. Para revocar el acto administrativo de 
apertura, se debe agotar el procedimiento previamente establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, el acto administrativo 
de apertura del proceso contractual debe señalar.  

 
1.13.1. El objeto de la contratación a realizar. 

 
1.13.2. La modalidad de selección que corresponda a la contratación. 
 
1.13.3. El cronograma. 
 
1.13.4. El lugar físico o electrónico en que se puede consultar y retirar los pliegos de condiciones y los 

estudios y documentos previos. 
 
1.13.5. La convocatoria para las veedurías ciudadanas. 
 
1.13.6. El certificado de disponibilidad presupuestal, en concordancia con las normas orgánicas 

correspondientes.  
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1.13.7. Los demás asuntos que se consideren pertinentes de acuerdo con cada una de las modalidades 

de selección.  
 
Dicho acto administrativo debe ser suscrito por el Ordenador del Gasto.  
 
1.14. PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 
Corresponde al documento definitivo, una vez se hayan realizado los ajustes como consecuencia de las 
observaciones al proyecto de pliego de condiciones, si a ello hubiere lugar y/o verificaciones realizadas 
directamente por la CRA.  

 
En el pliego de condiciones se deben establecer reglas objetivas, justas, claras y completas, que permitan 
la confección de ofrecimientos de la misma índole, que no induzcan a error a los proponentes y aseguren 
una escogencia objetiva y eviten la declaratoria de desierta del proceso. El Pliego de Condiciones debe 
contener lo siguiente:  

 
1.14.1. La descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, identificado con 

el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios, de ser posible o de lo contrario con el tercer 
nivel del mismo. 

 
1.14.2. La modalidad del proceso de selección y su justificación. 
 
1.14.3. Los criterios de selección, incluyendo los factores de desempate y los incentivos cuando a ello 

haya lugar. 
 
1.14.4.    Las condiciones de costo y/o calidad que la CRA debe tener en cuenta para la selección objetiva, 

de acuerdo con la modalidad de selección del contratista. 
 
1.14.5.   Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación del 

contrato. 
 
1.14.6.    Las causas que dan lugar a rechazar una oferta. 
 
1.14.7.    El valor del contrato, el plazo, el cronograma de pagos y la determinación de si debe haber lugar 

a la entrega de anticipo, y si hubiere, indicar su valor, el cual debe tener en cuenta los 
rendimientos que este pueda generar. 

 
1.14.8.    Los Riesgos asociados al contrato, la forma de mitigarlos y la asignación del riesgo entre las 

partes contratantes. 
 
1.14.9.    Las garantías exigidas en el Proceso de Contratación y sus condiciones. 
 
1.14.10.  La mención de si la CRA y el contrato objeto de los pliegos de condiciones están cubiertos por un 

Acuerdo Comercial. 
 
1.14.11.  Los términos, condiciones y minuta del contrato. 
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1.14.12.  Los términos de la supervisión y/o de la interventoría del contrato. 
 
1.14.13.  El plazo dentro del cual la CRA puede expedir Adendas. 
 
1.14.14.  El Cronograma. 
 
1.14.15. En los pliegos de condiciones para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas 

Uniformes, la CRA debe indicar:  
 
1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir:  
 

a. la clasificación del bien o servicio de acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios;  
b. la identificación adicional requerida;  
c. la unidad de medida;  
d. la calidad mínima, y  
e. los patrones de desempeño mínimos.  

   
2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de las 

ofertas.  
 

3.  Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por 
partes. 

 
En el Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas, Los pliegos de 
condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad de los Lances; y c) 
el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 

 
1.15. ADENDAS Y ACTAS DE ACLARACIÓN  
 
Mediante Adenda la CRA podrá modificar los pliegos de condiciones, haciendo parte de los documentos 
del proceso. Para modificar los pliegos de condiciones, en los procesos de selección abreviada (menor 
cuantía y subasta inversa presencial), concurso de méritos y mínima cuantía la Adenda deberá expedirse 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal 
presentación. 
 
Por su parte, en la licitación pública la Adenda se expedirá a más tardar con tres (3) días de anticipación al 
vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
 
Para modificar el Cronograma del proceso de selección, la Adenda se expedirá una vez vencido el término 
para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. Las Adendas se deben publicar 
en los días hábiles, entre las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m, de acuerdo a lo dispuesto en la norma.  
 
Igualmente, la CRA podrá expedir Actas de Aclaración con la finalidad de hacer aclaraciones a los 
prepliegos, pliegos de condiciones u otros documentos del proceso, y que no impliquen la modificación de 
estos. Se pueden expedir durante toda la etapa del proceso, en las diligencias y en las audiencias que se 
produzcan durante el proceso. 
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1.16. RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

 
De la misma manera, los interesados pueden presentar observaciones al pliego de condiciones definitivo, 
las cuales deberán ser resueltas por el Comité Evaluador desde el punto de vista técnico, jurídico y 
financiero. Es de anotar que la aceptación o rechazo de la observación debe estar debidamente justificada 
por el referido Comité Evaluador. Las respuestas deberán publicarse en la plataforma SECOP II al igual 
que las adendas que se expidan con ocasión de las modificaciones que se realicen al pliego de condiciones.  
 
1.17. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Los interesados en los procesos de selección deberán, en los términos y fechas establecidos en el pliego 
de condiciones, presentar a través de la plataforma SECOP II la oferta respectiva.  

 
 
1.18. ELABORACIÓN INFORME DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  

 
Una vez se reciben las propuestas, se procede a la revisión de la documentación requerida en la 
convocatoria y en el pliego de condiciones, por parte del Comité Evaluador designado previamente 
mediante acto administrativo por el Ordenador del Gasto de la CRA, cuando se trate de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y mínima cuantía. 
 
Al Comité Evaluador le corresponde evaluar y calificar las propuestas presentadas dentro del proceso de 
selección, de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de 
condiciones. Verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes desde el punto de vista jurídico, 
técnico, y de organización, así como las condiciones de experiencia. 
 
Así mismo definirá los conflictos de interpretación de las normas de contratación, respetando en todo caso 
los principios que rigen la actividad contractual. Proyectará la respuesta a las observaciones que se 
susciten durante todo el proceso de selección. 
 
Le corresponde presentar los respectivos informes de evaluaci·n y calificaci·n a trav®s del ñGBS-FOR33 
Formato informe de evaluaci·n de propuestasò. 
 
Al Comité Evaluador le corresponde recomendar al Ordenador del Gasto el sentido de la decisión a adoptar 
de conformidad con la evaluación efectuada. 
 
Cuando se trate de Concurso de méritos de consultorías respecto a estudios, proyectos e investigaciones 
que se requieran para el cumplimiento de la misión de la Entidad, el Comité Evaluador será designado por 
el Comité de Expertos Comisionados de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2883 de 2007, el cual 
dispone como una de sus funciones la de fijar los lineamientos generales y el alcance técnico para la 
contratación de consultorías respecto a estudios, proyectos e investigaciones que se requieran para el 
cumplimiento de la misión de la Institución, así como designar el respectivo comité evaluador. 
 
Respecto a los procesos con Acuerdo Marco de Precios o compra por grandes superficies a través de la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano, la evaluación se rige por los criterios de Colombia Compra Eficiente.  
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1.19. PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS EN 
EL SECOP II 

 
En ejercicio del derecho de contradicción, los informes de evaluación y verificación deben ser puestos a 
disposición de los interesados, los cuales serán publicados en el SECOP II, con el fin de que los 
proponentes realicen las observaciones que estimen pertinentes y efectúen las subsanaciones a que haya 
lugar.  
 
1.21. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS INFORMES DE EVALUACIÓN 

 
Los integrantes del Comité Evaluador deberán consultar permanentemente si durante el término 
establecido en el cronograma del proceso se han presentado observaciones, para efecto de realizar el 
análisis y respuestas, de acuerdo con su competencia. Dichas respuestas deben quedar plasmadas en un 
documento debidamente firmado por los miembros del referido Comité. En el evento en que, con ocasión 
de las observaciones presentadas, se modifique la asignación de puntaje o la calidad de hábil o no hábil 
de un proponente, esta nueva calificación o verificación deberá publicarse nuevamente en el SECOP II, 
mediante actualización del informe de propuestas, de acuerdo con los términos establecidos en el pliego 
de condiciones, teniendo en cuenta la perentoriedad y preclusividad de los términos en la contratación 
pública con el fin de garantizar el principio de contradicción.   
 
1.22. ADJUDICACIÓN O DECLATORIA DE DESIERTA 

 
La adjudicación o declaratoria de desierta de los procesos de selección se llevará a cabo mediante acto 
administrativo motivado, el cual deberá publicarse en el SECOP II. En los procesos de Licitación Pública, 
Selección Abreviada por Subasta Inversa de carácter presencial, la adjudicación debe realizar en Audiencia 
Pública de conformidad con las reglas establecidas en las normas que regulan la materia.  

 
En los procesos de Concurso de Méritos y Selección Abreviada bajo el procedimiento de Menor Cuantía la 
adjudicación se podrá realizar en Audiencia Pública, y para tal fin se indicará así en el Pliego de 
Condiciones.  
 
1.23. ASPECTOS GENERALES PARA LA MODALIDAD DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
1.23.1 PUBLICACIÓN INVITACIÓN A OFERTAR 

 
En los casos de procesos de Mínima Cuantía, la invitación a ofertar es elaborada en la Subdirección 
Administrativa y Financiera con base en los estudios previos y criterios técnicos formulados por la 
dependencia solicitante.  

 
La Invitación a ofertar es el documento por el cual la CRA señala el objeto a contratar, las obligaciones de 
las partes, el monto del presupuesto asignado por la Entidad para la contratación, los requisitos de carácter 
jurídico y técnico, así como los demás aspectos que, de conformidad con el tipo de contratación sean 
pertinentes, y que los participantes (personas naturales o jurídicas, consorcios, uniones temporales y 
demás formas asociativas permitidas por la Ley) deban acreditar, junto con la preparación y presentación 
de las propuestas en el respectivo proceso.  

 
Este documento será publicado por lo menos por un (1) día de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente, con el objeto darle publicidad y divulgación ante los interesados en participar y recibir 
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las observaciones que estimen pertinentes en procura de ajustar y perfeccionar las reglas que regularán el 
proceso de contratación.  
 
Las reglas particulares respecto a las adquisiciones a MIPYMES o los establecimientos que correspondan 
a la definici·n de ñgran almac®nò estar§n sujetas a la reglamentaci·n que expida el Gobierno Nacional en 
su momento.   

 
1.23.2. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA INVITACIÓN A OFERTAR  

 
Las observaciones que se presenten a la Invitación a Ofertar deberán ser resueltas por el Comité 
Evaluador, teniendo en cuenta que la aceptación o rechazo de la observación debe estar debidamente 
justificada. Analizará las observaciones recibidas, acogerá las que estime conducentes, previa justificación 
de su aceptación o rechazo, y en el evento de existir modificaciones al contenido de la Invitación a Ofertar 
se verá reflejado en adendas.  

 
 

1.23.3. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

Los interesados en presentar propuestas deberán hacerlo en los términos y fechas establecidas en la 
Invitación a Ofertar a través de la plataforma SECOP II  

 
1.23.4. ELABORACIÓN INFORMES DE EVALUACIÓN  

 
Una vez se reciben las propuestas, se procede a la revisión de la documentación requerida en la Invitación 
a Ofertar, para realizar la verificación de requisitos habilitantes (jurídicos y técnicos). De esta revisión, se 
debe expedir el Informe de Evaluación debidamente suscrito por el Comité Evaluador.  
 
Este informe debe describir de manera detallada las conclusiones frente a cada uno de los requisitos 
analizados por el Comité Evaluador, haciendo mención expresa de la razón por la cual se encuentra o no 
habilitado el oferente. 
 
1.23.5. PUBLICACIÓN DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS EN 

EL SECOP II 
 

En ejercicio del derecho de contradicción, el informe de verificación debe ser dejado a disposición de los 
interesados, los cuales serán publicados en el SECOP II, con el fin de que ellos realicen las observaciones 
que estimen pertinentes.  
 
1.23.6. RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS INFORMES DE 

EVALUACIÓN  
 

Los integrantes del Comité Evaluador de la CRA deberán estar consultando si durante el término 
establecido en el cronograma del proceso se han presentado observaciones, para efectos de realizar el 
análisis y respuesta de acuerdo con su competencia. Dichas respuestas deben quedar plasmadas en un 
documento debidamente firmado por los miembros del Comité Evaluador. En el evento, en que, con ocasión 
de las observaciones presentadas, se modifique la calidad hábil o no hábil de un proponente, esta nueva 
calificación o verificación deberá publicarse nuevamente en el SECOP II y así se efectuarán tantas 
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actualizaciones al informe de verificación de propuestas, como se previeron en la Invitación a Ofertar y 
como se deban realizar con el fin de garantizar el principio de contradicción.  

 
1.23.7. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
La adjudicación o declaratoria de desierta de los procesos de selección se llevará a cabo mediante acto 
administrativo motivado, el cual deberá publicarse en el SECOP II. En el evento de adjudicarse el proceso 
se realizará la Aceptación de Oferta y en caso contrario acto administrativo de declaratoria de desierta.  

 
1.23.8. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
En el evento que, de acuerdo con la información obtenida del análisis del sector de la contratación, se 
determine que el valor de la oferta constituye precios artificialmente bajo, el Comité Evaluador debe requerir 
al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Dichas razones deben ser 
analizadas por el citado Comité, con el fin de recomendar el rechazo o aceptación de las justificaciones 
esgrimidas por el oferente; para el efecto deberá tener en cuenta los lineamientos dados por Colombia 
Compra Eficiente en la Guía para Manejo de Ofertas Artificialmente Bajos en Procesos de Contratación.  

 
Para continuar con el análisis en el proceso de evaluación de la oferta, las razones dadas por el oferente 
deben responder las circunstancias objetivas, que no pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, si éste 
es adjudicado.  

 
2. ETAPA CONTRACTUAL  

 
Comprende las actividades de suscripción, legalización y ejecución del contrato hasta la terminación del 
plazo establecido, así como las modificaciones, prórrogas, adiciones y procesos sancionatorios de ser 
necesarios.  

 
2.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El adjudicatorio suscribirá el contrato dentro los términos señalados en el pliego de condiciones, de lo 
contrario la CRA hará efectiva la garantía constituida para amparar la seriedad de la propuesta.   

 
Perfeccionado el contrato, el contratista deberá presentar ante la CRA dentro de los términos señalados 
para el efecto en el Pliego de Condiciones, los documentos previamente requeridos. Así mismo, una vez 
el contrato se encuentre debidamente firmado por las partes, numerado, fechado y con el registro 
presupuestal correspondiente, se expide copia al contratista para que éste realice la constitución de la 
Garantía, requisito necesario para iniciar la ejecución del contrato.  

 
Si el contratista no cumple con estas obligaciones podrán imponerse las sanciones previstas en la ley y en 
el contrato.  

 
2.1.1. EN EL CASO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
En los contratos que resulten de un proceso de selección de mínima cuantía, la comunicación de 
aceptación junto con la oferta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, constituyen para todos los efectos el 
contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo registro presupuestal.  
































